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ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Ubicación 4435
Condenado JAME YOEL ALARCON ESCOBAR
C.C# 80856912

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedándolas
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición
contra ja providencia del VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) días desconformidad a lo dispuesto
en el Art. 189 inciso T del C.P.P. Vence el dia VEINtÍDOS (22) DÉ\DICIEMBRE
2023. • \

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

V

ERIKA MARCEUK REY,,CASTELLANOS

NO

Ubicación 4435

Condenado JAME YOEL ALARCON ESCOBAR
C.C #80856912

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 26 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 29 de
Diciembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS
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90^J't?E^ Alta, Media yMínima Seguridad de Bogotá - COBOG
Dr. JAIME NUMA BLANCO AVELLANEDA
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.1970

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
y MEDIDAS DÉ SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 pisó 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ'DC

Bogptá^ D. C.^ Septiembre veíntlbcho (28) dé dos mil veintitrés (2023).

1. OBJETÓ DEL pRONUNCIAMlENtÓ

^ apoderado del penado solicitó en pretérita oportunidad la concesión de la prisióndoni^iliana, procede^! Juzgado a ^tudiar la procedéncia de Ja sustitución: de la prisiórt ihtramural por
prisipn Jniiciliaria a favor de JAME-VOEL ALARCON ESCOBAR, de conformidad con el artículo 38 Gdel
Godigo Penal adicionados por la Ley 1709 dé 2014.

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 09 de abril de2Bl5, eÍ Juzgadp 01 Promiscuo: del Circuito con Función de Gonodmientó de La Plata
-^üila, condenó al señor 3AME YOEL AURCON ESCÓBARy otros, á la pena principal de 23 años y10
mesesde prisión,.multa m 275: tras Itallarlp periálmehté responsable del punible de fabrícactón,
trafico^ poiteotenencia deannas defu0go , áccésoríos, partes o munidones, hurto calificado
ysecuestro simpli^ aja acoesoria ^cfe inhábilítación para el ^erdcio <le derechos yfunciones públicas por
un periodo igual al de la péhá. corporal. En la misniá decisión le negó el subrogado de la suspensión
cpndiQóñai dé la éjécudón de la pena y la prisión dómicil^

2.2 El señor jameYOEL AURCON ESCOBAIS fue capturádó el día 12 de julio de 2014 por cuenta de
las presérltes diligencias.

2.3 El 02 de agosto de 2017, este Péspaího avocó él conocirñientp de jas presentes diligencias.

2.4 Al Gondenado sé le han reconocido las siguientes rédencióhés;

fecha del AUTO REDENCIÓN

MESES días
21 dé itíaVóde 2015 2 21

28 de agosto de 2015 0 29

27 de octubre de 2015 1 1

12 de octubre de 2017 3 - . 17

14 de marzo de 2018 1 .14,5
4 de octubre de 2018 2 5,5
8 de agosto de 2020 0 28

17 de noviembre dé 2020 5 . 13

22 de marzo de 2022 3 22

14 de julio de 2022 3 4

28 de septiembre de 2023 ,5 3

TOTAL 30 MESES 8 DÍAS

3. CONSIDERACIONES

3.Lr PROBLEMA JURÍDICO

cumple losTéqüisitbs legales previstos én el artículo 38 Gdel Código Penal para
ace^er al sustituto de la prisión domicíliariá. «-"uigo renai, para



3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención dé esta Funcionaria, oportuno es traer a colación el
contenido del artículo 38 Gadicionado por la Ley 1709 de 2014 y rnodificado por el artículo 49 de la Ley
2014 dé2019, enaras deverificar s! la realidad procesal, seajusta a |a hipótesis allí establecida, que al tenor
literal reza;

'Y }ARTÍCULO 38G. <Ver Notas de Vigenda> <Artículó módifícado pór é aiticülo fde iaLeyÍDl'lde2019. Einuevo
texto eselsiguiente:> La ejecución de la oéna privativa de ¡a libertad secumplirá en e! lugar dejiegMímMJnoraM
del condenado cuando hava cumplido la mitad de la condena v concurran los presupuestos contenip!ados_enjQS
numerales 3 v4 de! artículo 38Bde! presente códiQQ..McemQ.éíiJp^mQ&£nMie^imQdtrs
familiar de la víctima g en aauellos eventosen que fue sentenciadopor alauno de ios siguientes delitos de! presente
ródian; genocidio: contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; s^ü?stro extprsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico demenores; uso demenores de edadpara ia comisión dedelitos; tráfico demigrantes;
trata de personas; delitos contra ¡a libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto pára delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación yabuso de fundones,publicas cónifinés terroristas; fínandadon del
terrorismo y de actividades de detincuenda organizada; administración de recursos con actividades terrÓristas y de
delincuencia organizada; financiadón dei terrorismo y administración de recursos relációnadós con actividades
terroristas; fabricación, tráfico yporte dearmas ymuniciones déusoréstrmgido, uso privativo de¡asfuerzas armadaso
explosivos; delitos relacionados cpn eitráfico de estupefacientes, salvó los contemplados en élartículo MS yd inciso 2
del artículo326; peculado porapropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cOhectiópordaf u ofrecer;
interés indebido enlacelebración decontratos; contrato sin cumplimieritós de requisitos legales; acuerdos re^rictlvos
de la competencia; tráfico de influencias deservidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricáto por acaón; faisq
testimonio; soborno; soborno en ia actuación penal;, amenazas a téstigo; ocuitamiento, alteración o destrucción de
elemento material probatorio; enios delitos que afecten elpatrimonio dei Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieranpárticipadó en los delitos ide pécuiadó porapropiación, concusión, cohecho
propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en ia celebración de contrato, contrato sin
cumplimiento derequisitos legales, acuerdos restrictivos dé lacompetencia, tráfico de influencias deservidor publico,
enriquecimiento ilícito, prevaricato poracción, falso testimonio, soborno, soborno en iaactuación penal, ánjenaza
testigos, ocuitamiento, alteración, destrucción materialprobatorio, no tendrán elbenéficto de que trata esté articuló

Necesario resulta señalar que, para acceder al nieegnisnrio sustitutívo deprecado, es menester que se
cumplan todos ycada uno de: los requisitos previstos en la nprnriá trascrita-

Para el caso bajo estudio tenemos que JAME YOEL ALARGON E$COBAR, fue condenado por el delito de
fabricación, trafico,porte o tenencia de armas ^e fu^go> accesorios, partes o municiones, hurto
calificado y secuestro ampie, los cuales; no están excluidós por el legislador para la procedencia del
sustituto reseñado ytampoco se advierte que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima, o la
víctima del secuestro sea menor de edad.

Consecuente cón lo indicado, encuentra el Despacho que, respecto al primerp dp los requisitos exigidos,
esto es, que el cumpiimiento de la mitad de la condena, JAME YOEL ÁLARCON ESCOBAR, fue
condenado a la pena dé 286 meses de prisión, que seencuentra á disposición de éstas diligencias desde el
12 de julio de 2014, ppr lo que el condenado a descontado un total de, 110 meses y 16 días de privación
física de la libertad.

Así mismo, Afavor del condenado se íe ha reconocido un total dé 30 niesés 8días de redención de pena
por concepto de redención de pena.

Por manera que, a la fecha él penado.ha descontado un total de140 meses y24 días.de. donde se infiere
que No ha cumplido aún la mitad de la pena a la que fue condenado (286 mésés), yque equivale a 143
MESES.

Colofón de lo anterior, el Despacho NEGARÁ al condenado la prisión domiciliaria conforme a; ló dispuesto
en el artículo 38 Gdel Código Penar adicionado por la Ley 1709 dé 2014, tódá vez qué rio se ha superado
el primer requisito objetivo para su procedenci3":

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Sin perjuicio de lo anterior, yen atención aque el penado seencuéhtra jírGxin^ a acreditar
lá pena'impuesta, previo a estudiar de oficio la concesión del sustituto penal cpnteñidó en el articulo 38G
de la Ley 599 de 2000, sé ORDENA;

- Por el área f» Asistencia Social:

i



xJomidlIaria en la TV 5R NO. 48X SUR-69 BARRIO MARRUECOS. BOfiOTÁ
|elprono; 3134971172 con el fin d& establecer el arraigó fárhiiiar y sociál dé JAME YOEL ALÁRCON
ESCOBAR^ puntualmente:

f' El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la propiedad ysl las
mismas aceptan queen dicho lugar JAME YOEL ALARCON ESCOBAR continúe purgando la pena
que le fue impuesta. ^
(á)n qué in^rejsDs y bienes cuenta la familia yen especial las personas que tendrán bajo sü
responsabilidad ;lá ijnanutenGlóñ del procesado.
Qué personas Gonfprñián él grüpo familiar del penado, a qué actividades se dedicaba antes de la
captura.

fe Lp demás que considei-é pértihérite frente a la verificación del arraigo familiar ysocial del penado,
en aras de brindar al despacho elementos de juicio para él estudio de lá prisión domiciliafiá.

2.- Oficiar a lá: DUIN de lá Policía Nacional, para que remita los antecedentes penales dé la condenada
JAME YOEL ALARCON ESCOBAR.

Oficiar por al Director de la cárcel COMEB, para que en él término dé dos f2> días remita, a este
Despacho Judicial los certificados dé conducta y de cómputos hasta lá fecha pendientes de estudio,
correspondientes a JAME YOEL ALARCON ESCOBAR.

4." Informar al sentenciado ya su apoderado judicial que, una vez se remita al Despacho la documentación
solicitada, se procederá a emitir un nuevo pronunciamiento respectó de la procedencia de la prisión
dómiciliáriá qué tratara el.art 38G del Código Penal.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DÉ BOGiQiTÁ DX.;

RESUELVE:

PRIMERO: NEGÁR a JAME YOEL ALARCON ESCOBAR, la prisión domiciliaria conforme a lo dispuesto
en el artículo 38 Gdel Código Penal adicionado por lá Ley 1709 de 2014, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva del presenté auto.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: Para la notificación de esta providencia, RECUÉRDESE que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad.

CUARTO:: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónicosééOiiépmsbiacaicendoi.ramaiudiciar^dov.co.

CAROL ETTE CUBIDE lANDEZ
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN "ÍO,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO: "^5^.

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.L _ OFI. OTRO

FECHA DE AUTO: ' k— H^ r

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^N:!,

NOMBRE DE I^^^NO (PPL):. TÍAHfe'-(O'grl _b.(>¿-COi0 'éSCO&'AC-
/ííi., \ '^Z-x.. % •%# \

FIRMA PPL

ccXm fiTá

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Si X NO

HUELLA DACTILAR:

f

iífeio


